
 
 

Riohacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
  
REFERENCIA: RAD: 2021-00125. Proceso EJECUTIVO promovido por AIRE 
S.A.S. E.S.P. contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DEL MUNICIPIO DE DIBULLA – LA GUAJIRA S.A.S 
 
 
Vista la liquidación en costas que antecede, teniendo en cuenta lo 

preceptuado por el numeral 1 del artículo 366 de C.G.P, que dicha 
liquidación se realizó en debida forma y que contra la presente decisión 

procede recurso de reposición y apelación, de acuerdo a lo preceptuado por 
el numeral 5 del artículo 366 del CGP el juzgado dispone:  
  

1. APRUÉBASE la liquidación en costas.  
  

  

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
  

  

  
  

  
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  

  

  
  
  

  

  
 

 

 

 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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